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M
"Aín DEL BrcENfENARro, DE LA coNsoLrDAcróN DE NUESTRA rNDEpENDENcla, v DE LA cü,t¡4E¡,pRAcróN DE LAs HERarcAs BAÍALLAS DE JUNÍN y AyAcuc\d'

)

ACTTENDO DE CONCN,TO
N" OOO 3 -Z O2 1 - Cfuf-fuflDC f Q- C

Camarcti, 08 de Enero del 2024

EL ALCALDE DE LA MU]VCIPALIDAD DISTRITAL DE C:,4MANTI, DE LA
pRovINCIA DE gLTISnICALTCHI, npctónr cLtsco.

POR CAANTO:

Presi,

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria No 001, de la fecha bajo la

dencia del Alcalde Sr. RENAN COIYTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGONO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ YANQUI,

JORGE PAREDES IILCA, SONIA HUILLCA QUTSPE y HEIDI VTYIANA CHOQUE

YO, lo relativo a establecer el rol de permanencia de los señores Regidores en el

e Municipal en el año 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del
Perú, modificada por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680 ], ¡/o 30305,

concordunte c:on el Art. II del Título Prelintinar cle la Ler- 27972, las Mwicipalidades
sort órgunos de Gobiernc¡ Locctl, que §{ozotx de ctutr¡nomío Políticct, Ecanóntica .t,

Admini.strativtt en lo.s ustnttos de su compefencict, con'espoÍtdiendo ol t'Concejo

Municipal las Jfuncíones normotivas y Jiscalixadoras" y la "Alcal¡lía funciones
ejecutivas".

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades I,{o 27972, modfficado
por Ley M 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo,
referidas a asuntos específicos de ínterés público, vecinal o fnstitucíanal, que expresan
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o nortt a Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,
incluyen un plan de implementación que establezca los acciones a realizar, señalando
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Que, el señor Alcalde sustenta ante el pleno la importancia de la permünencia por

lo menos de un regidor en la municipalidad en forma diaria, para fiscalizar la labor de

la parte ejecutiva y vigilar el cwmplimiento de las ordenaruzas, acuerdos y atender al

público qwe acude a la Institución Municipal; puesto a cansideración del pleno, los

regidores cada uno a con la propuesta del señor

Alcalde, por lo
en la sede de la

de los señares regidores

aprobado en el año 2023;

Estando a ecido en el attículo 41" de la

Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 y con el voto WANIME de los Señores

miembros del Concejo Municipal, se;

CUERD¡I

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, el rol de permonencia de los señores

Regidares 
"n 

h M)nicipalidad duran-teel *ño 202ifu la siguienteforma:

o L({¡{ES : Regidora Sra. Sonia Huillca Quispe

. MARTES : Regidor Sr. Gregorio Yargas Ttitio

o MIÉRCOLES : Regidor Sra. Giovanna Fernández Yanqui
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,,4RTICLTLO SEGUNDO.. ?3.4¡{,§CAIBIR, el tenür de.l presente ,4r'ucrdo da
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